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VISTO
La solicitud de Líe. Andrea Pujol para realizar tareas académicas de posgrado

compatibles con su cargo de Profesor Titular dedicación exclusiva en la cátedra de
Psicología Laboral; y

CONSIDERANDO:
Que la Ord. 05/2000 del H. Consejo Superior indica que este H. Consejo

Directivo podrá autorizar el desempeño de los docentes con dedicación exclusiva,
que realicen actividades de posgrado con remuneración adicional.

Por ello, en la sesión del día de la fecha, sobre tablas y por mayoría,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Convalidar el desempeño de la Lie. Andrea Pujol (legajo 31742), en
actividades académicas desarrolladas en la Maestría en Gestión de la Ciencia, la
Tecnología y la Innovación de la Universidad Nacional General Sarmiento, los días
16, 17 y 18 de junio con un total de 15 horas; de acuerdo a la reglamentación
vigente Ord. 05/2000 del H. Consejo Superior, como así también a percibir los
honorarios del mismo en el caso que los hubiere.

ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A
VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS.
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